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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 15/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENE RAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potsek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Oficio CNDH/CGSRAJ/Al/1978/2019 1,de Rubén Francisco Pérez Sánchez 
delegado de la Comision Naio}al\delos  De?chos'Humanos.  
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Documento recibido él cijafro dé abril del año en'cúrsb 
Correspondencia 'de ete 'Alto TribunaLConste. - 

Ciudadde Mexico,,acinco-deabrilde-dos mil diecioueve. 
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Agreguense al•.epdiente para "que surtan efectos IegaIs, el oficio de cuenta 
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del delegado de la Comision' deDerechos:Humanos d 'i.tado de Morelos, 
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cuyapersonaI idad4 ene reconocida en• autos, mediant&los cuaIeformula alegatos 
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enlrelaclon con el presente asunto.Lo anterior•,conf 	en.en los articulos 11, 
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3ancon. 	 ,aopparrafo prirnero1  \en.reI 	 rmero, de la Ley 
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d.ticReglamentarade las fraoesy 	105C 	 itt 	ica de 
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los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 	o 
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Lo proveyoy firrnael Ministro instructor Javier-Laynez Potsek, quien actúa 
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con Carmina -Cortes -Ró1rigue ' " c?etaria deÁ-la/Seccion  de Tramite de 
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Controversias Con stitucionaleI y (ioe.Acciones de Inconstitucionalidad de la 
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Subsecretaría General de Ac,'- rd'ófte este Alto Tribunal, que da fe. 
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SUPREMA CORTE DE JUHCIA.DE LA NACiÓN 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. (...). 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. ( ... ). 

 
 
 
 
 




